
M ¡? ¡,f o y> i í • n E S C R I P T I V A. que 'forma porte integrante de la 

PATENTE DE INVENCION, por veinte años, que so solicita en E3paña, a nombre 

de la casa " A L L C H E II I N " Allgeraeine Chemisclie industrie Aktienge- 

sellschaft, residente en: Viena I (Austria), Eleiohmarkt 1 y Doctor Don 

Ricardo pichtenstern, residente en: Viena VII (Austria) Schottenfeldgasse 37, 

por: «PROCEDIMIENTO PARA LA IMPREGNACION PE CALLES NO EM PED RADAS"•(BJBygg

*******************

Be han propuesto ya diversos medios para impedir ó por lo menos disminuí- 
la producción de polvo en las calles, poro hasta ahora no ha tenido éxito ni» 
guno de estos medios trabadores el polvo. La eficacia insuficiente de estos 
medios trabadores óel polvo propuestos hasta ahora, se explica por el hecho 
de que el aceite, empleándose en la mayoría de ios casos cualquier producto 
aceitoso de residuo do la destilación de -alquitrán de aceite mineral, carbón 
de piedra ó carbón de lignita, se filtra después de algún tiempo quedando 
debajo de la superficie,de la calle, de modo que esta superficie queda seca

y vuelve a ouedar en su estado primi uivo.
?or consiguiente se trata de crear una capa duraderamente indisolu­

ble c impermeable que impida la filtración del aceite, si la formación de

polvo ha de impedirse de un modo eficaz y no pasadero.
Según la invención presente ~e consigue este objeto, aislando, la 

cai qUe siempre existe con abundancia en la construcción de calles y carreta- 
ras, produciendo jabones calinos indisolubles. Tomando esta medida se consi­
gue de la manera mas sencilla, dar í la calle una capa de cubierta impermea­
ble. Si luego se coloca encima de esta cono un medio aceitoso trabador del 
polvo, queda este eficaz de un modo duradero y puede considerarse resuelto

el nróbleme, de supresión del polvo.
y, preparación de loa }aHon«* calinos puede U W M  i orto mezclan­

do jabones de sodio ó de potasio con ei calcio pie enlate en el polvo de las 
calles en dorna de óxido ó de carbonato. TOn resultado especialmente apropia­
dos para -etc fin los jabones de nafta '.ue cuelan como residuos en la refina­
ción del aceite mineral. Fti consecuencia se da el medio trabador de polvo,

distribuyéndolo sobre la superficie d~ i?, calle por ejemplo por medio de lo-



de potasa con cualquier claseminadoras una mezcla de jabones de sodio o 
^aceite que suele usarse para estos fines, produciéndose luego en el 
3uelo mismo la formación deseada de .¡.os jabones de cal.

Resulta de muv buen resultado practico, añadir a la mezcla in— 
.dicada sustancias las cuales en temperaturas altas 3e vuelven pastosas 
ó liouidas, por ejemplo aceites de residuos de gran contenido de parafina»
De esta manera se consigue que durante el tiempo caliente del dia se for­
me una superficie húmeda aceitosa en la calle, por la cual se asegura tam­
bién el trabado de polvo que nuevamente caiw;s. sobre ell-^.

La pronorcion cuantitativa de los diferentes componentes depende 

desdeluego de las condiciones de la calle, por ejemplo para una calle no# 
mal que existe ya desde hace bastante tiempo y que se construyó de grava 
dura con arena bastante fina se necesita un producto de la composición

simui ente:w
Aproximadamente 1 hasta 1 y 1/3 partes de jabón de nafta se disuel 

ven 6 se emulsionan en 30 hasta 10 partes de un residuo con contenido de 
parafina con aplicación de un calor moderado y 60 hasta ?0 partes de un 
producto normal dcdestilacion de aceite según á consistencia que se nece­
site. El material terminado se distribuye en estado frió o caliente sobre 
la caire en una capa fina y lo mas uniforme posible, y se introduce en la 
superficie de la calle por medio de frotación con escobas ú otros disposi­
tivos. La calle puede volver á utilizarse inmediatamente deepues, habiendo

desaparecido completamente el polvo.
Cuanto mayor sea la cantidad de cal que contenga el material de la

calle, tanto mayor puede ser la cantidad de jabón que se empleé. Cuanto ma­
yor se* la cantidad de jabón empleada, tanto menor cantidad se empleara'del 
residuo parafinos o/ porque la capa impermeable solo impregnada de produc­
tos de destilación no necesita ya de la misma se conserve húmeda, sino 
hace el efecto de una cubierta de asfalto o sea de una cubierta de callo

verdaderamente ideal.
’xar consiguiente es posible smplea.r to.moien un producto que cons 

te de 30 hasta. 4-0 v mas partes de jabón de nafta c de otras disoluciones» 
de -i aben c bien de jabones y de producto a Ce destilación (aceites mezcla­

dos) hasta 100 partes, mas ligeros c mas pesados.
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L?» elección col material apropiado en ceda caso aisiado c.eoe dejarse á
2^ “O de quienes ejecuten el tro.beno.

En le construcción nueva de calles ee conveniente emplear el medio ya

al' laminarse la capa, de grava y de arena, con o sin adicxon de agua, impre0 
nandose luego, después que se haya laminado la capa superior, ésta nueva­
mente con el mismo producto ó con otro de uno. composicién v a r i s e g ú n  las

necesidades,
t> ir t \r i N p I C ’ C I E N E S

l._ Un procedimiento pora la imprepnacion de calles no empedradas, 
caracterizado por el hecho de que en el pise convenientemente al mismo tiem­
po que el mismo se cobra de un medio aceitoso trabador de polvo, se produz- 

» oa una capa impermeable para aceite, para ir^odir que se filtre este ulti-

mo al interior.
2'.-Un procedimiento sesun 1V caracterizado en que para la produc­

ción de la capa impermeable se aprovecha la cal que existe en el material 
de constraocion de la calle, pare lB formación de jabonee de cal.

3).-Un procedimiento sesun ¡O, carácter!zade en que la formación de^ 
los jabones de cal se lleva i cabo mediante la mezcla de jabones de sosa ó 
de potasa de los ácidos de nafta con el óxido ó carbonato de calcio del

suelo.
d\-un procedimiento ss;:un 1) ó 3!, caracterizado en que á la mezcla,» 

de jabones de nafta con aceites de cualquier citó tibien residuos de des-
tilneion de contenido abundante de pprefina o ^emejc.ntes.

NOTA: La presente patente de invención debe ic^aer sobre sROCu 
MIENTO PAPA LA IMPREGNACION DE CALLEE NO EMPEDRADAS", todo tai y como que­
da descrito en la presente Memoria.

Consta esta Memoria de tres boj- foliadas y escritas por una

8''la cara.
ocn , r r e s l o  ó  l o  preceptuado en la viyente ley de propiedad In­

dustrial, se solicita el derecho do prioridad de la patente austríaca,

del 7 de .Agosto de 1934, num A. 4343-34.

.A."Allchemin" Allgemeine Chemische 
.industrie Ahtiengesellschaft y 

jn* jnsrĝ r. Ricardo pichtenstern.Madrid IB de Junio 1935.
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